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NOTIFICADO POR ESTADO No. 69 DEL 28 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 Reconócese a la Dra. MARTHA YANIRA CÁRDENAS MORENO como 

apoderada judicial de la demandante, en la forma, términos y para 

los efectos señalados en el memorial poder especial a ella 

conferido. 

 

 En atención a lo solicitado por la precitada apoderada en 

memorial remitido vía correo electrónico el día 15 de los 

corrientes, expídase a su costa, copia auténtica de lo 

solicitado, con la constancia requerida. 

 

 Como de autos se aprecia que el proceso ejecutivo que fuera 

presentado dentro del presente proceso de liquidación de sociedad 

conyugal se dio por terminado en auto del 11 de mayo de 2015 por 

pago total de la obligación, se niega por improcedente la 

actualización del oficio dirigido a la CÁMARA DE COMERCIO DE 

ARAUCA, que fuera librado dentro de dicho proceso y mediante el 

cual se comunicaba el embargo de acciones. 

 

   

NOTIFÍQUESE 
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